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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 
INVITACIÓN PÚBLICA No.17 – 2025 - PLANEACIÓN 

 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DEL PARQUE MUSEO SALADO DE CONSOTÁ 

COMO ESPACIO PÚBLICO PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No.4016 DE 2025 

El comité jurídico y técnico se permiten dar respuesta a las observaciones allegadas al informe de 
evaluación preliminar dentro del plazo establecido en el cronograma publicado, referente al proceso 
de Invitación Publica No. 17 - 2025 PLANEACION. 
 
OBSERVACIÓN No.1 
 
Observante: Proponente No.3 – JCM Estudio SAS 
Observación(es): 
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Anexo 1 a la observación: 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES: 
 
Observación 1:  
 
Los comité técnico y jurídico se dirigen JCM Estudio S.A.S. para dar respuesta en virtud de las 
observaciones allegadas al informe de evaluación preliminar, manifestando que los requerimientos 
presentados, constituyen modificaciones a la propuesta, conducta que es considerada inadmisible, 
conforme a principios de igualdad y transparencia que rigen el Estatuto de Contratación de la 
Universidad. 

De acuerdo con lo establecido por el Consejo de Estado, sección tercera: "Las modificaciones de las 
propuestas económicas ulteriores al cierre de la licitación son inadmisibles y deben ser rechazadas 
por la administración, so pena de vulnerar los principios de igualdad y transparencia." Radicado: 
08001-23-31-000-1996-01886-01(22089) 

Esta regla es absoluta y sin excepciones, opera independientemente de: 

 La naturaleza de la deficiencia  

 La intención del proponente (mejorar posición o corregir error).  

 El impacto en otros proponentes (aunque sea mínimo) 

El Consejo de Estado ha enfatizado que la oportunidad para corregir errores es antes del cierre: "La 
oportunidad para corregir o explicar los errores cometidos por los proponentes en sus propuestas, 
es antes del cierre de la licitación, puesto que, si se permite que se haga con posterioridad a la 
apertura del pliego y a la calificación de las propuestas, se atenta contra los principios de igualdad y 
transparencia que deben primar en el trámite." 

"En el caso sub-judice la corrección de las ofertas aparece seriamente restringida, hasta el punto de 
que la administración si la hubiera ordenado, como lo pretende el actor, sólo para su causa, no sólo 
habría violado los términos del pliego de condiciones, sino también el principio de la igualdad de los 
licitantes, porque en ese mismo sentido el otro licitante también habría tenido derecho a exigir una 
nueva oportunidad para subsanar sus irregularidades." Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 12 de agosto de 1991, exp.  

Para el caso concreto se crearía un precedente donde todos los incumplimientos serían corregibles 
post-cierre y se anularían los pliegos como instrumento de certeza. 

“La regla sobre la inalterabilidad de las propuestas y su carácter vinculante, está consagrada con el 
fin de garantizar la igualdad de todos los licitantes, la cual se vería quebrantada o desconocida si se 
aceptase a un proponente modificaciones a su propuesta posteriores al cierre del plazo fijado para 
su presentación y una vez se ha procedido a su apertura, dado que con esa práctica se pondría en 
desventaja a los otros proponentes que con diligencia y en tiempo oportuno confeccionaron sus 
ofrecimientos y que en consecuencia tienen el derecho a que no se modifiquen las propuestas de 
los demás." Consejo de Estado, Sección Tercera. 

Los otros proponentes "con diligencia y en tiempo oportuno realizaron sus ofrecimientos" respetando 
los requisitos del pliego. Por tanto, tienen derecho a que las propuestas de sus competidores no 
sean modificadas, en el ejercicio del proceso licitatorio. 
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El Consejo de Estado ha distinguido explícitamente que: "Hay que distinguir entre las simples 
aclaraciones de las propuestas y las modificaciones a éstas; las primeras son los medios para que 
se pueda hacer perceptible, manifiesto, explícito o inteligible algún aspecto confuso de la propuesta, 
sin implicar una complementación, adición, modificación o mejora de dicho aspecto, que es 
precisamente en lo que consisten las segundas." 

En ese orden de ideas la aclaración hace perceptible, manifiesto, explícito o inteligible un aspecto 
confuso, mientras que la modificación implica complementación, adición, mejora, la aclaración no 
añade contenido la modificación añade contenido nuevo, la aclaración no afecta posición relativa de 
proponentes, la modificación afecta posición de proponentes en la evaluación. 

JCM Estudio Sas, solicita explícitamente una modificación a los valores unitarios presentados en su 
oferta económica, toda vez que, al modificar la oferta, violaría el principio de transparencia e igualdad 
en el que se encuentran los demás oferentes, lo cual altera de manera sustancial la información 
inicialmente suministrada y por tanto el informe de evaluación, toda vez la evaluación se realiza sobre 
una oferta que no cumple con los requisitos del pliego de condiciones.   

Por lo tanto, se le informa al oferente que los comités jurídico y técnico, rechazan su observación, 
toda vez, de manera explícita el pliego de condiciones establece en su página 26 que:  

 El cuadro de cantidades es inmodificable en cuanto a su configuración” 

 La propuesta una vez entregada no puede ser modificada 

 La oferta debe presentarse acorde con las instrucciones de la presente invitación 

El proponente sugiere implícitamente que se trata de un requisito subsanable. Esta interpretación no 
da lugar dado que la subsanabilidad de requisitos se predica de defectos formales o documentales, 
tales como la falta de un documento o la claridad de aspectos confusos de la propuesta. Nunca se 
predica de elementos sustantivos de la propuesta misma, como son los valores económicos. Los 
valores ofertados son el núcleo fundamental de la propuesta económica, modificarlos constituiría una 
alteración sustancial de la oferta, no una mera corrección de formal  

Conforme a lo anterior se le informa al oferente que no se acepta su observación respecto de la 
modificación de la oferta.  

 
Observación 2: 
 
Respecto al literal b de la observación, la certificación presentada no cumple con lo establecido en 
el pliego de condiciones, el cual exige que los profesionales del equipo de trabajo sean certificados 
por la entidad contratante y no por el contratista. En este caso particular, el propio proponente 
reconoce que la certificación no fue expedida conforme a lo requerido por la entidad y, de hecho, 
solicitó a la entidad contratante (Alcaldía de Pereira) una aclaración posterior. 

Dicha aclaración podría ser procedente en el marco de la acreditación de la experiencia general, por 
tratarse de un requisito habilitante. Sin embargo, en este proceso la certificación corresponde a la 
experiencia específica, la cual constituye un requisito evaluable. Permitir la incorporación de una 
aclaración o documento posterior al cierre implicaría una mejora de la propuesta, situación que 
contraviene las reglas del proceso. 



OFICINA DE PLANEACIÓN 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 
INVITACIÓN PÚBLICA No.17 – 2025 - PLANEACIÓN 

 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DEL PARQUE MUSEO SALADO DE CONSOTÁ 

COMO ESPACIO PÚBLICO PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL DEL MUNICIPIO DE PEREIRA EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No.4016 DE 2025 

Por lo anterior, el Comité Técnico no acoge la observación correspondiente al literal b y mantiene la 
calificación otorgada al “Asesor Urbanista” presentado en la propuesta. 

 
COMITÉS JURÍDICO Y TÉCNICO.  


